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DECRETO N°  4293 	/2011. 

VISTOS: 
	 0 5 JUL 2011 

Estos antecedentes,: la solicitudes de los integrantes de la Feria Agrupación 
Social y Cultural Feria Itinerante  "El Sol" , Decreto N° 287/84 Y 2381/2011 Reglamento y Ordenanza 
que regula el comercio ambulante , y, en uso de las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.685 
"Orgánica Constitucional de Municipalidades". 

DECRETO: 
AUTORIZASE,  el funcionamiento de las Feria 

libre Itinerante denominada "El Sol " en la ubicación y días que indican: 

DIA UBICACIÓN 
Sábados, Domingos y Festivos En Yerbas Buenas entre Linderos y Orozimbo 

Barboza . 

FHORARIO 
Mts.  A ocupar 

08,00 a 18:00 
3 por 2 mts. 

Los integrantes de la feria itinerante serán responsables  de mantener el aseo del 
sector, respetar el horario establecido y cumpliendo al Decreto 287/84, 2381/2011 que reglamenta 
el funcionamiento del comercio ambulante en la comuna. 

Notificara el presente Decreto Alcaldicio, el departamento de 
Inspecciones Generales, dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas  y 
Carabineros de Chile. 

TENDRÁN,  presente este Decreto Alcaldicio la Dirección de Administración y 
Finanzas, Dirección de Transito y Transporte Público, Asesoría Jurídica, Contraloría Municipal y 
Carabineros de Chile para su conocimiento, cumplimiento y fines que haya lugar. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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